
PROVEEDOR: CORPORACION UNIVERSITARIA 
UNITEC

CONTACTO: Servicios    ORDEN DE COMPRA # FECHA:

TELÉFONO: DIRECCIÓN: Calle 76 # 12-58      OC-23-6895 2023-02-10

NIT: 860510627 CORREO: servicio@unitec.edu.co
     CENTRO DE COSTOS CORREO ENVÍO FACTURA

     indus facturasproveedores@ieb.co

SOLICITADO POR: Yuliana López Franco TELEFONO   
FECHA DE INICIO Y 
ENTREGA ESTIMADA:

2023-02-10 / 
2023-02-13

APROBÓ: Mónica María Cardona Londoño     
RESPONSABLE DE LA 
COMPRA:

Yuliana López Franco

ENTREGAR A: Mónica María Cardona Londoño TELEFONO: 310 456 55 07     
VALOR SIN IVA: $ 4.567.900

VALOR CON 
IVA:

$ 4.567.900
LUGAR DE ENTREGAR: OBSERVACIÓN:     

FORMA DE PAGO: * Días: 10   Valor: 4.567.900   Tipo: Pago    Descripción: Matricula 

DETALLE DE LA COMPRA

Especialización en Seguridad y Salud en el trabajo brindada al colaborador

Beneficiario: ANDRES OROZCO ANGULO CC 1.143.395.148



Solicitante:  Monica Cardona.

El Aux es al 100%

CONDICIONES GENERALES DE LA COMPRA

Favor tener en cuenta:

Para la recepción del servicio es necesario que el número de orden de compra de ieb esté escrito en las cuentas de cobro y/o facturas

Todas las facturas deben ser enviada al correo: facturasproveedores@ieb.co e incluir el número de orden de compra de ieb

Por motivos de cierre contable los pedidos entregados y/o servicios realizados después del 25 de cada mes deben llegar remisionados y ser facturados con fecha del siguiente 
mes.

 

NOTA:
Para la recepción de mercancía es necesario que la orden de compra este adjunta o referenciada en algún campo visible de la factura.

Las facturas originales deben ser radicadas en la sede principal Medellín dirección: Calle 8B # 65-191 centro empresarial Puerto Seco oficina 331. (solo para aquellos que no 
facturan electrónicamente.)

Toda la facturación electrónica está destinada al correo facturasproveedores@ieb.co teniendo en cuenta el ítem #1.
Por motivos de cierre contable los pedidos entregados y/o servicios realizados después del 25 de cada mes deben llegar remisionados y ser facturados con fecha del siguiente 

mes.


